
ANEXO I
SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha 

de expiración del plazo de presentación de la instancia.

SEGUNDO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria de referencia, aceptándolas 

íntegra e incondicionalmente.

TERCERO. Que declara poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias 

del puesto de trabajo al que opta y no haber sido separado mediante expediente disciplinario de 

ningún empleo público, ni inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Poseer la capacidad 

funcional para el desempeño de las tareas.

Por todo lo cual, SOLICITO que sea admitida la presente instancia para participar en las pruebas de 

selección  de  personal  para  el  puesto  de  trabajo  _______________________________________, 

aportando junto con la presente instancia la documentación siguiente:

- D.N.I.

- Titulación exigida en la convocatoria.

- Documentación justificativa de los méritos y circunstancias objeto de baremación.
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Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección 

de datos

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña para  la  tramitación  y  gestión  de  expedientes 

administrativos.

Responsable Ayuntamiento de Lúcar  (Almería)

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 
actuaciones derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el  ejercicio  de  poderes  públicos  otorgados  a  este 
Ayuntamiento.

Destinatarios No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional

El/la abajo firmante declara por su honor y bajo su responsabilidad de no encontrarse incurso 

en alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar con la Administración Pública 

establecidas en TREBEP/2015 y normativa complementaria y de desarrollo aplicable.

Igualmente declara por su honor y bajo su responsabilidad reunir todos y cada uno de los 

requisitos establecidos en la base 3ª de la Convocatoria, así como se compromete a prestar juramento o 

promesa, en caso de resultar contratado, de conformidad con el RD 707/79, de 5 de abril y a probar  

documentalmente  todos  los  datos  que  se  requieren  aceptando  las  medidas  de  verificación  y 

comprobación que puedan acordarse por el Excmo. Ayuntamiento de Lúcar y por el Tribunal Calificador.

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LÚCAR.

Código Seguro De
Verificación

ig1hXVxkEpefawGyigrO9g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Manuel Lopez Encinas - Alcalde Ayuntamiento de Lucar Firmado 25/05/2026 11:54:38

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/ig1hXVxkEpefawGyigrO9g==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/ig1hXVxkEpefawGyigrO9g==

